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Wlinuta de comunicación 

En mi carácter de presidente del Concejo Deliberante y por mandato del Cuerpo 

de concejales, tengo el agrado de dirigirme al señor presidente de la Legislatura 

Provincial, don Roberto Crocianelli, con el fin de solicitarle que en el ámbito de la 

Legislatura se sancione una norma mediante la cual la Provincia adhiera a la Ley 

Nacional 25.404 (Adopción de Medidas de Protección para las Personas que Padecen 

Epilepsia). 

Debe tenerse en cuenta que esta ley resulta beneficiosa para aquellos que 

padecen este mal y también para sus familiares ya que asegura su derecho al trabajo, 

como asi también recibir atención médica integral. 

Por otra establece que las áreas de salud deben implementar programas 

asistenciales y de concientización hacia la comunidad a efectos de mejorar la calidad 

de vida de las personas que sufren este mal. 

Esta ley implica también que los pacientes sin cobertura medico asistencial y 

carentes de recursos económicos tienen asegurada la provisión gratuita de la 

medicación requerida. 

Por lo expuesto y como es voluntad de este Concejo velar por el bienestar de 

nuestra comunidad, es que le solicito dé tratamiento preferencial a este tema, para que 

en nuestra Provincia se atienda como corresponde a las personas que sufren de esta 

enfermedad. 

Sin otro particular, lo saludo atentamente. 

Las Islas Malvinas, Geoliasj Sandwieb del Sur, sonj serán Aaen tnas
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